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RESPUESTA: 

 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que la convocatoria del programa 
de ayudas a mayores y dependientes, dirigido a apoyar a centros sociales, centros de día 

y residencias de mayores, para la realización de actividades de carácter informativo, 
social o asistencial de las instituciones que tengan como finalidad la atención al 

colectivo de españoles en el exterior, se encuentra supeditada a la aprobación por el 
Ministerio de Hacienda del calendario de expedientes de contenido económico 

establecido para la actual situación de prórroga de los Presupuestos Generales del 
Estado. 
 

 

 
 

Madrid, 02 de abril de 2020 


